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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

2. AUTORIDADEs y PERsONAL

Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas

16214 Orden de 26 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, por la que se convoca Concurso de 
Méritos Específico y Turno de Resultas para la 
provisión de puestos de trabajo correspondientes 
al cuerpo administrativo (CGX00) y Cuerpo 
de Auxiliares Administrativo (DGX00), de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Reglamento General de Provisión de Puestos 
de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, aprobado por Orden de 7 de noviembre de 2007 
(B.O.R.M. n.º 271, de 23 de noviembre), de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, ha establecido un 
nuevo modelo de provisión de puestos de trabajo por el 
sistema de concursos de méritos, conigurando dos tipos 
diferenciados de concursos, generales y especíicos.

Así, en su artículo 6.2 se establece que, mediante 
concursos generales, se proveerán los puestos de nivel de 
complemento de destino no superior al base de su grupo, 
los puestos de trabajo que, de conformidad con las rela-
ciones de puestos de trabajo, tengan la consideración de 
primer destino y aquellos otros que se determinen en las 
bases generales que regulen los concursos de méritos. 

Igualmente, en su apartado tercero establece que 
se proveerán a través de concursos especíicos los pues-
tos de trabajo de jefatura o asimilados, así como aquellos 
puestos de trabajo que, exigiendo la posesión de técnicas 
o responsabilidades especiales, se determinen en las co-
rrespondientes bases generales.

Tales Bases Generales por las que han de regirse las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de 
la Administración Regional por el sistema de concurso de 
méritos han sido aprobadas por Orden de 14 de febrero de 
2008, (B.O.R.M. n.º 43, de 20 de febrero) de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, estableciendo en su 
base vigésimo primera y siguientes el procedimiento apli-
cable a este tipo de concursos.

De acuerdo con lo anterior, vacantes en la Adminis-
tración Pública de la Región de Murcia diferentes puestos 
de trabajo correspondientes a determinados Cuerpos, Es-
calas u Opciones a que se hace referencia a continuación, 
oídas las Consejerías correspondientes en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 48.1 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, 
se hace necesario proceder a la correspondiente convoca-
toria de concurso de méritos para su provisión.

En su virtud, y en uso de las competencias atribui-
das por el artículo 12.2.j) del mencionado Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, y 
por el artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre de 2007 
(B.O.R.M. n.º 271, de 23 de noviembre), de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprue-
ba Reglamento General de provisión de puestos de trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia,

Dispongo

Primero.- Convocar concurso de méritos especíico 
y turno de resultas para la provisión de puestos de traba-
jo correspondientes al Cuerpo Administrativo (CGX00) y 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos (DGX00), de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia.

Segundo.- Esta convocatoria se regirá por la Orden 
de 7 de noviembre de 2007 (B.O.R.M. n.º 271, de 23 de 
noviembre), de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, por la que se aprueba Reglamento General 
de provisión de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, por la Orden de 14 de 
febrero de 2008 (B.O.R.M. n.º 43, de 20 de febrero), de 
la misma Consejería, por la que se aprueban las Bases 
Generales que han de regir las convocatorias para la pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración Regional 
por el sistema de Concurso de Méritos, así como por las 
siguientes

Bases Especíicas
I.- PUEsTOs DE TRABAJO QUE sE CONVOCAN

Base 1.ª- Puestos de trabajo que se convocan.

1.1.- son convocados en este concurso los puestos 
vacantes que iguran adscritos a los Cuerpos, Escalas u Op-
ciones establecidos en el Dispongo Primero de esta Orden.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que alguno 
de los puestos convocados se encuentre adscrito además 
a otros Cuerpos, Escalas u Opciones distintos de los allí 
relacionados podrán solicitar los mismos los funcionarios 
de ambos Cuerpos, Escalas u Opciones.

1.2.- Los puestos de trabajo que se convocan, con 
indicación de su denominación, localidad, nivel de comple-
mento de destino, complemento especíico, así como las 
condiciones o requisitos necesarios para el desempeño de 
cada uno de ellos, conforme a lo establecido en las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo, son los relacionados en el 
siguiente Anexo:

• Anexo I.- Puestos abiertos a personal funcionario o 
laboral ijo, en su caso, de esta Administración Regional.

• Anexo II.- Puestos abiertos a la participación de per-
sonal de otras Administraciones Públicas.

1.3.- Por lo que se reiere a las características, condi-
ciones o requisitos necesarios para el desempeño de cada 
uno de los puestos convocados, al igurar en los mismos 
las codiicaciones establecidas en las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo, se acompañan a la presente Orden, a efec-
tos de su consulta, los siguientes anexos:
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• Anexo III.- en el que se realiza la descripción de la 
codiicación de los Cuerpos, Escalas u Opciones existen-
tes en esta Administración Regional.

• Anexo IV.- con la descripción de las siglas conte-
nidas en el apartado de observaciones de la Relación de 
Puestos de Trabajo, así como de codiicación de titulacio-
nes académicas existente en la misma.

1.4.- De conformidad con la Base General 21.3, se 
convocan en el presente concurso los puestos de provisión 
especíica que iguran en el Anexo I y II de esta Orden, 
determinándose para cada uno de ellos el área funcional y 
las funciones especíicas de los mismos.

Base 2.ª- Puestos de trabajo que integran el turno de 
resultas

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento General de Provisión y en la Base 41.ª de la 
Orden de Bases Generales, los puestos de trabajo que in-
tegran este turno, son aquellos cuyo nivel de complemento 
de destino no sea superior al base de su grupo de perte-
nencia, así como los considerados de primer destino, que 
resulten vacantes como consecuencia de que su titular, 
siempre que lo desempeñe con carácter deinitivo, obten-
ga otro puesto en el presente concurso. No igurarán como 
puestos de trabajo susceptibles de resultas aquellos que 
aparezcan como “A Adecuar” o “A Amortizar” en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo.

II.- REQUIsITOs y CONDICIONEs DE PARTICIPACIÓN.

Base 3.ª- Participantes en el concurso.

3.1.- El personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Región de Murcia podrá concursar a todos los 
puestos de trabajo relacionados en el Anexo I y II de esta 
Orden.

3.2.- El personal laboral ijo al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Región de Murcia, sólo podrá concur-
sar a los puestos de trabajo que iguren con las siglas “P.I.” 
en el apartado “Observaciones”, del Anexo I de la presente 
convocatoria, siempre y cuando su nivel salarial y catego-
ría profesional sean equiparables a las funciones y grupo 
de titulación del Cuerpo, Escala u Opción del puesto de 
trabajo a cubrir, de acuerdo con la base general 6.ª de la 
Orden de 14 de febrero de 2008.

3.3.- El personal de otras Administraciones Públicas, 
podrá concursar exclusivamente a los puestos de trabajo 
relacionados en el Anexo II de esta Orden.

Base 4.ª- Participantes al turno de resultas.

4.1.- En este turno sólo podrá participar el personal 
funcionario o laboral ijo, en su caso, al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia que así lo solici-
te expresamente.

4.2.- Asimismo, aquellos concursantes que, de acuer-
do con la Base sexta, no tengan el carácter de concursan-
tes forzosos podrán participar, si lo desean, únicamente en 
el mencionado turno de resultas, no estando obligados a 
realizar con carácter previo solicitud alguna de entre los 
puestos convocados.

Base 5.ª- Requisitos de los participantes.

5.1.- De acuerdo con lo establecido en la Base Ge-
neral 3.1 de la Orden de 14 de febrero de 2008, podrán 
participar en este concurso aquellos funcionarios que, en 
la fecha de inalización del plazo de presentación de soli-
citudes, reúnan los requisitos establecidos en esta Orden 
y en la Relación de Puestos de Trabajo para los puestos 
convocados, requisitos que deberán mantenerse en el mo-
mento de la toma de posesión de los puestos adjudicados, 
en su caso.

5.2.- Con las excepciones establecidas en la Base 
General 3.2 de la Orden de 14 de febrero de 2008, no po-
drán participar en este concurso aquellos funcionarios que 
hubieran obtenido un puesto de trabajo con carácter deini-
tivo en los últimos dos años.

5.3.- Asimismo, no podrán participar en el presente 
concurso los suspensos irmes mientras dure el período de 
suspensión. Con respecto a la participación desde las di-
ferentes situaciones administrativas se estará a lo estable-
cido en la Base General 7.ª de la Orden de 14 de febrero 
de 2008.

Base 6.ª- Concursantes forzosos

6.1.- sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1 
del Reglamento General de Provisión, tienen la obligación 
de participar los funcionarios o el personal laboral ijo que 
carezcan de puesto de trabajo obtenido con carácter dei-
nitivo.

6.2.- Los funcionarios de la Mesa sectorial de Admi-
nistración y Servicios que carezcan de destino deinitivo 
como consecuencia de supresión o remoción del pues-
to de trabajo desempeñado con carácter deinitivo, para 
la adjudicación de la puntuación adicional establecida la 
Base General 10.2 de la Orden de 14 de febrero de 2008, 
deberán acreditar la situación descrita en la certiicación 
de méritos a que se reiere el apartado noveno de la Base 
novena de esta Orden.

6.3.- Asimismo, de acuerdo con el artículo 65.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la Re-
gión de Murcia, los funcionarios que, encontrándose en si-
tuación de excedencia forzosa y suspensión de funciones, 
una vez completado el plazo de suspensión, no participa-
sen en el concurso a los puestos de trabajos de su Cuer-
po, Escala u Opción serán declarados en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

6.4.- Aquellos concursantes forzosos que, una vez 
resuelto el concurso y el turno de resultas, en su caso, 
no hubieren obtenido destino deinitivo, podrán ser ads-
critos con tal carácter a un puesto base o de los consi-
derados como de primer destino que hubiesen quedado 
vacantes, de los correspondientes a su Cuerpo, Escala 
u Opción.

III.- sOLICITUDEs y CERTIFICACIÓN DE MÉRITOs.

sección Primera.- Normas comunes al concurso de 
méritos general, al concurso de méritos especíico y al tur-
no de resultas.
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Base 7.ª- Normas Generales.

7.1.- Con respecto a la solicitud y a las certiicaciones 
correspondientes se estará a lo establecido en la Base Gene-
ral 12.ª y siguientes de la Orden de 14 de febrero de 2008.

7.2.- El plazo para la presentación de las solicitudes, 
en sus diferentes formas, y el resto de documentación que, 
en su caso, se requiera será de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oicial de la Región de Murcia. 

7.3.- La solicitud de participación en este concurso o 
en su turno de resultas, en su caso, supone la aceptación, 
tanto de lo dispuesto en las bases generales aprobadas 
por Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, como de lo establecido 
en estas bases especíicas.

7.4.- En la solicitud se harán constar, por orden de 
preferencia, los puestos de trabajo incluidos en la convo-
catoria que se soliciten, indicándose la denominación y có-
digos de los mismos.

7.5.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, 
los concursantes podrán retirar o modiicar las mismas me-
diante una nueva solicitud, que anulará totalmente la pre-
cedente, no pudiendo realizarse enmiendas parciales a la 
misma. No obstante, una vez inalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes, no se admitirá modiicación alguna 
en las mismas siendo vinculantes para el concursante las 
peticiones realizadas.

7.6.- Con motivo de la reciente reorganización de la 
Administración Regional, establecida mediante Decreto del 
Presidente número 26/2008, de 25 de septiembre, donde 
se organiza la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la región de Murcia de doce a nueve Consejerías, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su Disposición Transitoria, 
donde se determina que el personal afectado por las mo-
diicaciones orgánicas establecidas seguirá percibiendo la 
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los 
que venían imputándose, hasta que se proceda a las co-
rrespondientes modiicaciones presupuestarias, por lo que, 
teniendo en cuenta que tales modiicaciones no han sido a 
la fecha de la presente convocatoria desarrolladas, no es 
posible recoger las modiicaciones de la nueva estructura 
en el sistema Integrado de Personal, Nóminas y seguridad 
social (GEsPER), cuando los participantes en la presente 
convocatoria realicen la solicitud telemática, deberán de 
tener en cuenta los siguientes aspectos:

− Durante el proceso de la solicitud telemática, en el 
que se descargan los puestos de trabajo de GEsPER, se 
muestran los mismos adscritos a los Centros Directivos y 
Consejerías, con las denominaciones anteriores a la entra-
da en vigor del Decreto del Presidente número 26/2008, de 
25 de septiembre.

− Las peticiones de los puestos de trabajo objeto de 
convocatoria, efectuadas por los participantes en la solici-
tud telemática, se entienden realizadas en los Centros Di-
rectivos y Consejerías que se establecen en los Anexos I y 
II de la presente Orden.

Base 8.ª- Normas Generales acerca de la solicitud de 
turno de resultas.

8.1.- Aquellos concursantes que, de acuerdo con la 
Base cuarta deseen participar al turno de resultas deberán 
realizar su petición en el apartado de la correspondiente 
solicitud. 

8.2. si, de acuerdo con el apartado segundo de la 
Base cuarta, se desea participar únicamente en el pre-
sente turno de resultas, los concursantes cumplimentarán 
en la solicitud de participación sólo la parte destinada a 
“Resultas”, acompañándola de la certiicación de méritos 
correspondiente (salvo lo establecido para los concursan-
tes que realicen su solicitud de manera telemática, que no 
deberán acompañar tal certiicación). 

8.3.- Los participantes en este turno podrán en el 
apartado correspondiente de su solicitud, bien identiicar 
de manera directa los Centros de Destino en los que de-
seen solicitar resultas, o bien, identificar la Consejería, 
Órgano Directivo y municipio en los que deseen solicitar 
resultas. No obstante, si el concursante participase en re-
sultas un órgano directivo que contase con más de un cen-
tro de destino adscrito y no especiicase ninguno de ellos, 
se entenderá que solicita todos los puestos que resultasen 
vacantes en los centros de destino que, existentes en tal 
municipio, dependan del anterior órgano directivo.

8.4.- Los criterios de solicitud anteriores deberán i-
gurar relacionados por orden de prioridad en su solicitud.

8.5.- La identiicación de los códigos correspondien-
tes a “Municipio” y a los “Órganos Directivos” deberá ajus-
tarse a la codiicación contenida en los Anexos V y VI, res-
pectivamente. 

La información a que se reieren tales Anexos igura 
contenida en el Portal en materia de concurso de méritos 
en la página www.carm.es/concursodemeritos o, directa-
mente en la Intranet de la Comunidad Autónoma en la pá-
gina http://rica.carm.es/concursodemeritos. Asimismo, de 
cara a facilitar la realización de resultas, en la menciona-
da página igura, en el apartado de “Información relativa a 
las Relaciones de Puestos de Trabajo” información acerca 
de los centros de destino existentes (y su codiicación) en 
cada una de las Consejerías, Órganos Directivos y/o Mu-
nicipios.

Base 9.ª- Procedimiento de Solicitud telemática.

9.1.- De acuerdo con la Base General 13.ª de la Or-
den de 14 de febrero de 2008, se establece la presenta-
ción de la solicitud de manera telemática para los concur-
santes de la Mesa sectorial de Administración y servicios 
que, estando adscritos a los Cuerpos, Escalas u Opciones 
objeto de la presente convocatoria, presten servicios en 
las diferentes Consejerías y Organismos Autónomos de la 
Administración Regional.

9.2.- Para la realización de la solicitud de manera te-
lemática los mencionados concursantes deberán estar en 
posesión de su certiicado electrónico. 

De acuerdo con lo anterior y con el artículo 6 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de irma electrónica, que 
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deine como certiicado electrónico aquel “documento ir-
mado electrónicamente por un prestador de servicios de 
certiicación que vincula unos datos de veriicación de ir-
ma a un irmante y conirma su identidad”, serán válidos al 
efecto tanto los certiicados expedidos por la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre (FNMT) como por el Ministerio 
del Interior, siendo por tanto válidos, tanto el certiicado in-
cluido en la tarjeta inteligente de la CARM, como el certii-
cado electrónico de autenticación y irma electrónica inclui-
do en el chip del DNIe o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico. 

En caso de no disponer de ninguno de ellos, deberán 
ponerse en contacto con el servicio o Unidad competente 
en materia de personal de su Consejería u Organismo Au-
tónomo a efectos de que les sea proporcionada la tarjeta 
inteligente de la CARM.

9.3.- Los concursantes podrán realizar la solicitud te-
lemática a través del formulario web que está disponible en 
la dirección de Internet www.carm.es (en el enlace www.
carm.es/concursodemeritos), o directamente en la Intranet 
de la Comunidad Autónoma en el Área Privada de la Web 
en materia de concurso de méritos de la Dirección General 
de Empleo Público, http://rica.carm.es/concursodemeritos.

En el supuesto de que encontrándose en posesión 
de su certiicado digital y estando convocado un concurso 
de puestos de trabajo vacantes de su Cuerpo, Escala u 
Opción, no lograsen acceder al área privada para realizar 
su solicitud, deberán ponerse en contacto con el servicio 
competente en materia de informática de su Consejería u 
Organismo.

9.4- Para facilitar a quienes lo deseen la cumplimen-
tación de la solicitud a través de Internet, se han habilitado 
ordenadores al efecto en la Dirección General de Empleo 
Público. 

De acuerdo con lo anterior, la utilización de la solici-
tud de manera telemática guiará al concursante en su so-
licitud mostrando únicamente aquellos puestos de trabajo 
o resultas asociadas al Cuerpo, Escala u Opción que se 
deriva de su número de registro de personal. Por tanto, el 
programa de solicitud telemática impedirá al concursante 
realizar las siguientes peticiones:

• De puestos de trabajo no adscritos a su Cuerpo, 
Escala u Opción.

•  En resultas, de aquellos centros de destino en que 
no exista ningún funcionario cuyo número de registro per-
sonal corresponda con su Cuerpo, Escala u Opción de 
pertenencia.

9.5.- Al inal del proceso de su solicitud se les solici-
tará que irmen el registro de la misma con su certiicado, 
generándose automáticamente un recibo telemático con-
sistente en una copia autenticada de la solicitud presenta-
da que incluirá la fecha y hora de presentación y el número 
de entrada de registro. 

Una vez inalizado el proceso deberá imprimir la co-
pia autenticada de la solicitud anterior, no debiendo, en 
ningún caso presentar la solicitud en papel, siendo exclu-

sivamente válida la emitida telemáticamente a través de la 
dirección web indicada en el punto anterior. 

9.6.- Con respecto al cómputo de plazos para la pre-
sentación telemática, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios Públicos, los 
registros electrónicos, que permitirán la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del 
año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de 
cómputo de los plazos imputables tanto a los interesados 
como a las Administraciones Públicas por la fecha y hora 
oicial de la sede electrónica de acceso. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo anterior, a los 
efectos del cómputo de plazo ijado en días hábiles o na-
turales, la presentación de su solicitud por el concursante 
en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora 
del primer día hábil siguiente, no siendo de aplicación a 
la presentación de la solicitud en estos registros electróni-
cos lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A los efectos anteriores serán válidas las solicitudes 
telemáticas presentadas antes de las 00:00 horas del día 
siguiente a la inalización del plazo de instancias.

9.7.- A los concursantes que realicen su solicitud de 
manera telemática les será mostrado durante el proceso 
de registro de su solicitud, a efectos informativos, un pre-
certiicado de los méritos que de ellos disponga la Adminis-
tración en la aplicación informática de Gestión Integrada de 
Personal, Nóminas y seguridad social de la CARM (GEs-
PER) a fecha de publicación de la presente convocatoria.

sin perjuicio de lo anterior, los concursantes de la 
Mesa sectorial de Administración y servicios interesados 
podrán, asimismo, realizar la consulta previa de los mé-
ritos a valorar en concursos generales en el Área Privada 
de la página Web anteriormente mencionada.

La presentación de la solicitud telemática no supon-
drá la aceptación de los méritos mostrados en el precertii-
cado al que se reiere este apartado.

9.8.- Sin perjuicio de lo anterior, el precertiicado faculta al 
concursante para aportar ante el órgano competente para ex-
pedir su certiicado, aquellos nuevos méritos no contenidos en 
el mismo o para solicitar la corrección de los datos que estima-
se erróneos en él, quienes deberán, en su caso, introducir en 
la aplicación informática mencionada de la que se derivan los 
datos los cambios que de ello se deriven. Tales cambios serán 
tenidos en cuenta en la certiicación correspondiente siempre 
y cuando hubieran sido aportados de manera fehaciente con 
anterioridad a la inalización del plazo de instancias.

9.9.- La realización de la solicitud telemática impli-
cará la solicitud del certiicado de méritos correspondiente 
al órgano competente para su expedición, por lo que los 
concursantes que hagan uso de esta solicitud no deberán 
adjuntar a la misma certiicación de méritos alguna. 

9.10.- A los efectos anteriores, el órgano competente 
para expedir los certiicados de méritos será el Jefe de ser-
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vicio o unidad con competencias en materia de personal de 
la Consejería u Organismo a que igure adscrito el concur-
sante. No obstante lo anterior en los supuestos siguientes la 
certiicación deberá ser realizada por el Servicio de Gestión 
de Personal de la Dirección General de Empleo Público:

− Servicios especiales sin derecho a reserva de 
puesto de trabajo.

− Excedencia voluntaria por interés particular.

− Excedencia voluntaria por prestación de servicios en 
el sector Público, para los períodos desempeñados en Cuer-
pos, Escalas u Opciones de esta Administración Regional.

− Excedencia para el cuidado de familiares transcu-
rrido el periodo con derecho a reserva de puesto.

− Excedencia forzosa.

− Excedencia por razón de violencia de género.

− Servicios en otras Administraciones. Este certiica-
do será comprensivo exclusivamente de los períodos de 
desempeño prestados en esta Administración.

− Suspensión de funciones.

9.11.- Con el in de facilitar su conocimiento por los 
interesados, una vez expedido el certiicado, por los órga-
nos a que se reiere el apartado anterior se remitirá copia 
del mismo al interesado que dispondrá de un plazo de 5 
días desde su recepción para manifestar su disconformi-
dad ante el órgano expedidor. Tal disconformidad no podrá 
ir referida a méritos que, referidos a la fecha de la presente 
convocatoria y no obrantes en el expediente personal del 
interesado, no hubiesen sido acreditados por el mismo de 
manera fehaciente con anterioridad a la fecha de inaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

9.12.- Transcurrido el plazo anterior y aceptadas, en 
su caso, las rectiicaciones derivadas de las disconformi-
dades mostradas, por el órgano expedidor serán remitidos 
a la Dirección General de Empleo Público los certiicados 
debidamente suscritos de los concursantes participantes. 

Base 10.ª- Procedimiento subsidiario de solicitud.

10.1.- El procedimiento establecido en esta Base 
será de aplicación al siguiente personal:

a) A los funcionarios adscritos a la Mesa sectorial de 
Administración y servicios y dependientes de las diferentes 
Consejerías y Organismos Autónomos de la Administración 
Regional en que se dieren las siguientes circunstancias:

1) Que por causas sobrevenidas o por imposibilidad 
de disponer de su certiicado electrónico no pudiesen rea-
lizar su solicitud de manera telemática durante el plazo de 
solicitudes de este concurso.

2) Que se encuentren desempeñando servicios en el 
servicio Murciano de salud.

3) Que se encuentren en la situación de servicios en 
otras Administraciones Públicas.

4) Que se hallen en la situación de excedencia volun-
taria por prestación de servicios en el sector Público, por 
estar prestando servicios en Cuerpos, Escalas u Opciones 
no pertenecientes a esta Administración Regional.

b) Al personal procedente de otras Administraciones 
a que se reiere la base general 4.ª de la Orden de 14 de 
febrero de 2008. 

10.2.- Todos ellos deberán cumplimentar, por tripli-
cado, la correspondiente solicitud en los Anexos que se 
determinan en los apartados siguientes y que podrán, asi-
mismo, obtener en la dirección de internet www.carm.es en 
el enlace www.carm.es/concursodemeritos/ o, directamen-
te en la Intranet de la Comunidad en la página http://rica.
carm.es/concursodemeritos/

10.3.- Dichas solicitudes deberán presentarse de ma-
nera preferente en el registro de la Dirección General de 
Empleo Público, sito en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 
de Murcia. De los tres ejemplares que debe presentar el 
interesado junto con la documentación precisa para parti-
cipar en el concurso, dos de ellos quedarán en poder de la 
Administración, siéndole devuelto el tercero, una vez sella-
do y registrado por el registro de la oicina pública donde 
presente la solicitud.

10.4.- El personal de otras Administraciones o el per-
sonal que presente su solicitud al concurso en un registro 
radicado fuera del territorio de la Región de Murcia deberá 
comunicar, dentro del plazo de presentación de instancias, 
mediante fax al n.º 968/362211 de la Dirección General de 
Empleo Público, la presentación de su solicitud, adjuntan-
do copia de la misma.

10.5.- El personal adscrito a la Mesa de Administra-
ción y servicios que por causas sobrevenidas o por impo-
sibilidad de disponer de su certiicado electrónico no pu-
diesen realizar su solicitud de manera telemática durante 
el plazo de solicitudes de este concurso al que se reie-
re la letra a)1) del apartado primero de esta Base deberá 
presentar su solicitud conforme al modelo que igura en el 
Anexo VII, debiendo, de conformidad con lo establecido 
en la Base General 14.ª de la Orden de 14 de febrero de 
2008, adjuntar de manera inexcusable a la misma la cer-
tiicación de méritos en el modelo que igura en el Anexo 
VIII que les será expedida por las unidades a que hace 
referencia el apartado décimo de la Base anterior.

10.6.- El personal al que hacen referencia el resto de 
letras del apartado 1 de esta Base deberá presentar su so-
licitud en el modelo que igura en el Anexo IX, debiendo, 
de conformidad con lo establecido en la Base General 15.ª 
de la Orden de 14 de febrero de 2008, adjuntar de mane-
ra inexcusable a la misma la certiicación de méritos en el 
modelo que igura como Anexo X que será expedida por el 
órgano competente en materia de personal de la Adminis-
tración en que se encuentren prestando servicios. 

10.7.- En relación con los funcionarios procedentes 
de otras Administraciones Públicas, en las certiicaciones a 
presentar de acuerdo con el apartado anterior, además de 
los méritos establecidos en la Base decimotercera, debe-
rá hacerse constar el Grupo, Cuerpo, Escala u Opción de 
pertenencia de su Administración de origen así como las 
funciones y titulación que da acceso al mismo. 

Asimismo, si estos funcionarios de otras Administra-
ciones se encontrasen desempeñando puestos de trabajo 
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en comisión de servicios en Consejerías u Organismos Au-
tónomos de la Administración Regional, a la certiicación 
anterior unirán otra certiicación por los méritos o el trabajo 
desarrollado en esta Administración. Esta última certiica-
ción comprenderá tales períodos y será efectuada por los 
jefes de servicio o unidad con competencia en materia de 
personal de la Consejería u Organismo en que se desarro-
lle la comisión de servicios. 

10.8.- En igual sentido, los funcionarios de la Mesa 
sectorial de Administración y servicios que se encuentren en 
las situaciones de servicios en otras Administraciones Públi-
cas o de excedencia voluntaria por prestación de servicios en 
el sector Público por estar prestando servicios en Cuerpos, 
Escalas u Opciones no pertenecientes a esta Administración 
Regional deberán adjuntar al modelo de solicitud a que se 
reiere el apartado sexto de esta Base dos certiicaciones: 

• La certiicación correspondiente al período de tiem-
po en que se encontrasen en tales situaciones, que será 
efectuada por el órgano competente en materia de perso-
nal de su Administración de origen en el modelo estableci-
do en el Anexo X.

• La certiicación correspondiente a los períodos de 
servicio activo en Consejerías u Organismos Autónomos 
de la Administración Regional anteriores a las situaciones 
descritas, que será efectuada por la Dirección General de 
Empleo Público en el modelo establecido en el Anexo VIII.

10.9.- De acuerdo con la Base General 16.3 de la Or-
den de 14 de febrero de 2008, la documentación que no 
resulte de posible aportación por el interesado en el plazo 
de presentación de solicitudes por causas que no le sean 
imputables, podrá ser presentada dentro del plazo máximo 
de 10 días siguientes, siempre que, junto con la solicitud, 
se alegue y acredite haber solicitado con la debida antela-
ción del órgano competente la certiicación o documenta-
ción correspondiente

Base 11.ª- Renuncias

11.1.- Una vez inalizado el plazo de presentación de 
instancias no se admitirá modiicación alguna en las mis-
mas y las solicitudes formuladas serán vinculantes para el 
peticionario.

11.2.- De conformidad con la Base General 37.ª de la 
Orden de 14 de febrero de 2008, las renuncias se podrán 
presentar por los interesados, salvo por los concursantes 
forzosos a que se reiere la Base General 10ª de la misma 
Orden, en cualquier momento anterior a la publicación de 
la resolución provisional del concurso en el Boletín Oicial 
de la Región de Murcia, debiendo ser admitidas por Reso-
lución del Director General de Empleo Público.

11.3.- Las renuncias, que lo serán a la totalidad de 
los puestos solicitados tanto en el concurso como en el 
turno de resultas, en su caso, deberán presentarse en el 
modelo contenido en el Anexo XI-A.

Base 12.ª- Participación condicionada.

12.1.- De acuerdo con lo establecido en la Base Ge-
neral octava de la Orden de 14 de febrero de 2008, se 

pueden acoger a esta participación condicional aquellos 
funcionarios de la Mesa de Administración y servicios que, 
acreditando fehacientemente su convivencia familiar, de-
seen condicionar sus peticiones en el presente concurso a 
una misma localidad.

12.2.- Para poder ejercer este derecho, ambos fun-
cionarios, deberán participar ocupando un puesto con ca-
rácter deinitivo, no pudiendo, por tanto, los concursantes 
forzosos condicionar su solicitud.

12.3.- Los interesados deberán, en el modelo de so-
licitud de participación en la convocatoria, señalar la casi-
lla “Participación condicionada por convivencia familiar”, y 
mecanizar el DNI correspondiente al otro concursante al 
que condicionan su solicitud.

12.4.- Una vez presentada telemáticamente la solici-
tud por ambos participantes, deberán rellenar la solicitud 
de participación condicionada en el modelo contenido en el 
Anexo XII, y, una vez suscrito por ambos, deberá ser pre-
sentado en el registro con la documentación en que fun-
damente su convivencia familiar y copia de la solicitud de 
participación de los familiares participantes en el concurso 
de méritos.

12.5.- Presentada la documentación justiicativa por 
los interesados dentro del plazo de presentación instancias 
y analizada la misma por la Dirección General de Empleo 
Público serán dadas de alta ambas solicitudes en el pro-
grama de valoración y resolución del concurso.

12.6.- Una vez comprobadas y dadas de alta estas 
solicitudes el programa de valoración y adjudicación ten-
drá en cuenta estas restricciones a in de condicionar am-
bas solicitudes al destino de las plazas que se adjudiquen 
a ambos concursantes, de manera que sólo se les adju-
dicarán vacantes convocadas en la localidad que ambos 
concursantes señalaran, salvo que antes de la resolución 
provisional del concurso renunciaran a su participación 
condicionada y tal renuncia fuera aceptada.

sección segunda.- Normas aplicables exclusivamen-
te al concurso de méritos especíico.

Base 13.ª- Certiicados de áreas funcionales y 
funciones especíicas de los puestos de trabajo.

En el supuesto de participación a puestos de provi-
sión especíica convocados en esta Orden, deberá seguir-
se, asimismo, el siguiente procedimiento con respecto a 
los certiicados de áreas funcionales y funciones especí-
icas:

A.- En relación con el área funcional, de acuerdo con 
la Base General 29.ª y siguientes, sólo serán adscritos a 
un área funcional en la certiicación a que se reiere este 
apartado aquellos puestos de trabajo que tengan la consi-
deración de puestos de provisión especíica. 

La certificación de la adscripción de un puesto de 
trabajo desarrollado a una determinada área funcional se 
hará constar en los certiicados a que hace referencia este 
apartado, siendo efectuada por el jefe de servicio compe-
tente en materia de personal de la siguiente forma:
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• Cuando se trate de los puestos convocados en los 
Anexos I y II de esta Orden, se certiicará el área funcional 
que aparece en los mismos.

• En el resto de supuestos se certiicará el área esta-
blecida a este respecto en la aplicación correspondiente al 
concurso de méritos. 

• En su defecto, la misma será certiicada en atención 
a la adscripción del puesto a la unidad orgánica correspon-
diente en relación con las funciones que realice según el 
correspondiente Decreto de Estructura Orgánica. 

• El área así certiicada permanecerá invariable en 
futuras convocatorias, salvo que se hayan producido mo-
diicaciones sustanciales del contenido del puesto como 
consecuencia de reestructuraciones administrativas.

B.- En relación con el desempeño de las funciones es-
pecíicas de los puestos de trabajo, se estará a lo siguiente:

• Se procederá, con carácter previo, a certiicar un 
máximo de cinco funciones especíicas para cada puesto 
de trabajo desempeñado por el concursante en los últimos 
10 años.

• Tales certiicados previos serán realizados, y alma-
cenados en la aplicación informática del concurso de mé-
ritos, por el jefe de la unidad con competencias en materia 
de personal de la Consejería/Organismo Autónomo en que 
se ubique el puesto a certiicar, en base a la información 
proporcionada por el órgano directivo del que dependa el 
puesto de trabajo. Este certiicado previo comprenderá to-
dos aquellos puestos de trabajo que se encuentren ads-
critos a los diferentes órganos directivos existentes en la 
Consejería/Organismo Autónomo.

• En el supuesto de haberse desempeñado varios 
puestos de trabajo ubicados en diferentes Consejerías/
Organismos Autónomos será efectuado, por el jefe de la 
unidad con competencias en materia de personal de la 
Consejería/Organismo Autónomo en que se encuentre 
prestando servicios el concursante, un certiicado global 
de todos aquellos puestos de trabajo desempeñados por el 
mismo en los últimos 10 años. Este certiicado global inte-
grará todas las funciones que, de acuerdo con lo anterior, 
se hubieran almacenado en la aplicación informática del 
concurso como consecuencia de las certiicaciones previas 
a que se reiere el párrafo anterior.

• El certiicado previo coincidirá con el certiicado glo-
bal en aquellos supuestos en que el concursante no hubie-
ra desempeñado en los últimos 10 años puestos de trabajo 
en Consejerías u Organismos Autónomos diferentes.

• Las funciones a certificar y almacenar en la apli-
cación informática se extraerán de entre las contenidas 
literalmente en el respectivo Decreto de Estructura para la 
unidad a que esté adscrito el puesto de trabajo cuyas fun-
ciones se certiican.

• Tanto los certificados previos como el certificado 
global se expedirán en el modelo establecido en el Anexo 
XIV de esta Orden.

• Las funciones de los puestos de trabajo certiicadas 
de acuerdo con los apartados anteriores se almacenarán 

informáticamente no pudiendo las mismas ser modiicadas 
en sucesivos concursos, sin perjuicio de los períodos a 
certiicar con posterioridad a la fecha de la certiicación.

• En aquellos supuestos en que, como consecuencia 
de la asunción o transferencia de servicios a la Adminis-
tración Regional, se produzca la imposibilidad maniiesta 
de certiicar las funciones desempeñadas por el personal 
así incorporado a la misma, se les tendrá en cuenta, para 
los períodos previos a su incorporación y salvo prueba en 
contrario, las funciones del puesto que les fue asignado 
con ocasión de su integración o incorporación.

• En relación con los desempeños provisionales de 
funciones, serán objeto de valoración siempre que se ade-
cuen a lo establecido en la Orden de 19 de diciembre de 
2002 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se dictan instrucciones en relación al registro general de 
personal sobre desempeño provisional de funciones.

C.- En relación con la presentación del certificado 
global a que se reiere esta Base: 

• sin perjuicio de la necesidad de recabar la informa-
ción y certiicados previos anteriores, los concursantes de 
la Mesa sectorial de Administración y servicios que hubie-
ran realizado su solicitud de manera telemática, no debe-
rán presentar por registro el certiicado global. Al respecto, 
la unidad competente en materia de personal que efectué 
tal certiicado, seguirá en relación con el mismo la tramita-
ción a que se reieren los apartados 11 y 12 de la Base 9.ª 
de esta Orden, remitiendo a la Dirección General de Em-
pleo Público los certiicados globales de áreas funcionales 
y funciones especíicas junto con el certiicado de méritos 
a que se reiere tal Base. 

• En relación con el personal que no pudiera presen-
tar su solicitud de manera telemática de acuerdo con la 
Base 10ª de esta Orden, deberá, junto con la certiicación 
de méritos a que se reiere tal Base, adjuntar a su solicitud 
la certiicación de áreas funcionales y funciones especíi-
cas, en su caso. 

Capítulo IV.- Normas de valoración de los méritos.

Base 14.ª- Méritos valorables

14.1.- De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 6 del Reglamento General de Provisión y en la Base 
General 22.2 de la Orden de 14 de febrero de 2008, serán 
objeto de valoración:

14.1.1.- En el supuesto de solicitud de puestos de tra-
bajo incluidos en el concurso general los siguientes méritos:

a) La antigüedad.

b) La posesión de un grado personal.

c) Las titulaciones.

d) El trabajo desarrollado.

e) Los cursos de formación y perfeccionamiento su-
perados.

14.1.2.- En el supuesto de solicitud de puestos de 
trabajo incluidos en el concurso de méritos especíico los 
siguientes méritos:
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a) Los mencionados en las letras a), b), c), d) y e) del 
apartado anterior.

b) La experiencia en el área funcional.

c) El desempeño de las funciones especíicas de los 
puestos.

14.2.- Los méritos anteriores habrán de acreditarse 
mediante los certiicados de méritos y de áreas funcionales 
y funciones a que hacen referencia el Capítulo III de estas 
Bases especíicas e irán referidos a la fecha de publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oicial de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento General de Provisión.

14.3.- Los méritos serán valorados de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo VI de la Orden de 14 de 
febrero de 2008, con las especiicaciones establecidas en 
la Base siguiente.

Base 15.ª- Especiicaciones en relación con los 
diferentes méritos.

15.1.- En relación con la antigüedad en el centro de 
destino establecida en la letra b de la Base General 23.1 
de la Orden de 14 de febrero de 2008 y de acuerdo con 
su Disposición Transitoria, no supondrán interrupción en 
su valoración en este concurso los supuestos de movilidad 
voluntaria realizados con anterioridad al 21 de febrero de 
2008, fecha de entrada en vigor de la mencionada Orden.

15.2.- En relación con el grado personal establecido 
en la Base General 24 de la Orden de 14 de febrero de 
2008:

• Serán incorporados de oicio al expediente del con-
curso por el órgano directivo competente en materia de 
función pública, aquellos reconocimientos cuyos efectos 
sean anteriores a la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oicial de la Región de Murcia.

• En relación con los funcionarios procedentes de 
otras Administraciones Públicas, y con el personal laboral 
ijo que participase en este concurso se tendrán en cuenta 
para la valoración de este mérito las reglas establecidas 
en los apartados tercero y quinto de la mencionada Base 
General, respectivamente. 

• De acuerdo con la Base General 24.4, al personal 
docente no universitario de esta Administración Regional, 
se le certiicará y tendrá en cuenta para la valoración del 
mérito previsto en este apartado, el nivel del último puesto 
de trabajo que hubiese desempeñado con carácter deini-
tivo en el ámbito docente o estatutario durante dos años 
consecutivos o tres con interrupción o, en caso contrario, 
el nivel mínimo de su grupo de titulación.

15.3.- En relación con los cursos de formación y per-
feccionamiento superados, serán objeto de valoración los 
establecidos en la Base General 25 de la Orden de 14 de 
febrero de 2008, siempre y cuando los mismos hubiesen 
sido superados con posterioridad al 31 de diciembre de 
1992. 

Asimismo, la Comisión de selección, en colaboración 
con la Escuela de Administración Pública de la Región de 

Murcia, podrá rechazar la valoración de aquellos cursos 
que, por modiicaciones legislativas o técnicas, hayan que-
dado desfasados.

15.4.- Por lo que a la valoración de las titulaciones 
académicas se refiere, con independencia de que en 
la certiicación de méritos se consignen todas las que el 
concursante poseyera o se encontrase en condiciones de 
obtener por haber abonado los derechos para la expedi-
ción del título correspondiente con anterioridad a la publi-
cación de la presente convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Base General 26 de la Orden de 14 de 
febrero de 2008, sólo será objeto de valoración aquella ti-
tulación que sea de igual o superior nivel y distinta a la 
exigida para el acceso al grupo de titulación del funcionario 
concursante. En relación con lo anterior, en los puestos de 
trabajo adscritos a dos grupos se tendrá en cuenta la titu-
lación exigida para el acceso al grupo superior.

15.5.- En relación con la valoración de la experiencia 
en el área funcional, de acuerdo con la Base General 28.ª, 
se valorará por este apartado el desempeño en los últimos 
10 años como funcionario de carrera de puestos de trabajo 
de provisión especíica que se hallen adscritos a la misma 
área funcional del puesto al que se concursa, dentro del 
mismo Grupo o en el inmediatamente inferior al que esté 
abierto el Cuerpo, Escala u Opción del puesto al que se 
concursa, teniéndose en cuenta al respecto las áreas fun-
cionales descritas en la Base General 29.ª

15.6.- En relación con la valoración del desempeño 
de las funciones especíicas de los puestos, los Anexos I 
y II de esta Orden incluyen las experiencias especíicas a 
valorar para cada puesto de trabajo deinidas de conformi-
dad con lo establecido en el apartado 2 de la Base Gene-
ral 30.ª

En relación con lo anterior, se valorarán para cada 
puesto de provisión especíica un máximo de 6 años den-
tro de los 10 años anteriores a la presente convocatoria, 
de acuerdo con los porcentajes establecidos en la Base 
General 30.1.

15.7.- De conformidad con la Base General 30.3, 
para la valoración del desempeño de las funciones espe-
cíicas de los puestos de trabajo, se tendrá en cuenta la 
experiencia en el desempeño de puestos de trabajo del 
mismo grupo o del inmediatamente inferior al que se con-
cursa, teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a) En relación con la primera función deinida en la 
convocatoria para cada uno de los puestos de provisión 
específica, será valorado el desempeño certificado de 
puestos de trabajo de provisión especíica de idéntica na-
turaleza y características a los convocados, teniendo en 
cuenta las asimilaciones establecidas en el Anexo XV de 
esta Orden.

sin perjuicio de lo anterior, en el caso de algún 
concursante presentara certificación del desempeño de 
puestos de trabajo, cuyo modelo, siendo asimilable en su 
naturaleza y características a los puestos de provisión es-
pecíica convocados, hubiera desaparecido de la Relación 
de Puestos de Trabajo vigente, la Comisión de selección, 
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previo informe del servicio correspondiente en materia de 
provisión de puestos de trabajo, decidirá sobre su asimila-
ción y valoración en este concurso.

b) En relación con la segunda o, en su caso, terce-
ra función, deinidas en la convocatoria para cada uno de 
los puestos de provisión especíica y, sin perjuicio de las 
limitaciones temporales y de puntuación establecidas para 
este mérito, se estará a lo siguiente:

• En aquellos casos en que los puestos de trabajo 
cuyas funciones sean reseñadas mediante los certiica-
dos de funciones a que hace referencia la Base Especíica 
13.ª de esta Orden coincidan totalmente con el literal de 
las funciones segunda, o en su caso tercera, deinidas en 
la convocatoria para los puestos de trabajo solicitados, el 
período de tiempo desempeñado en el puesto de trabajo 
certiicado se valorará, en su totalidad al 100%.

• Igual valoración corresponderá por el desempeño 
de puestos de trabajo certiicados de la forma establecida 
en la Base Especíica 13.ª de esta Orden que, siendo de 
distinta naturaleza a los convocados, sean superiores en 
la línea jerárquica o de superior nivel de complemento de 
destino a los puestos de provisión especíica solicitados, 
siempre y cuando el contenido funcional de ambas fun-
ciones coincida en lo sustantivo con lo establecido en el 
Decreto de Estructura para la unidad de la que dependa el 
puesto convocado.

• Cuando los puestos de trabajo certiicados de la for-
ma establecida en la Base Especíica 13.ª de esta Orden 
sean de distinta naturaleza a los convocados, bien por ser 
puestos inferiores en la línea jerárquica o bien de inferior 
nivel de complemento de destino a los mismos, cuyas fun-
ciones certiicadas no coincidan plenamente con el literal 
de las funciones segunda, o en su caso tercera, deinidas 
en la convocatoria para los puestos de trabajo solicitados, 
el período de tiempo desempeñado en el puesto de trabajo 
certiicado se valorará al 80% siempre y cuando el conteni-
do funcional de ambas funciones coincida en lo sustantivo 
con lo establecido en el Decreto de Estructura para la uni-
dad de la que dependa el puesto convocado.

• Asimismo, si las funciones deinidas en la convoca-
toria engloban de forma copulativa dos o más subfunciones 
establecidas para la unidad de la que depende el puesto 
concreto en el correspondiente Decreto de Estructura, y la 
coincidencia con respecto a las funciones certiicadas no 
sea con la totalidad de las subfunciones deinidas para el 
puesto solicitado, la valoración se estimará en este caso 
de manera proporcional a tal coincidencia.

• Si en la deinición de la segunda función o, en su 
caso, tercera de los puestos de provisión especíica so-
licitados, la convocatoria deine de forma separada y no 
copulativa, diferentes subfunciones dentro de una misma 
función, se entenderá que cada subfunción tendrá una 
valoración parcial autónomamente valorable. Así, en el 
supuesto de presentarse certificados de funciones que 
coincidan en lo sustancial con una o varias de las subfun-
ciones convocadas serán valoradas con la puntuación pro-
porcional que corresponda a tales subfunciones al 80% o 

al 100% en función del nivel de complemento de destino 
del puesto certiicado o de su posición jerárquica con res-
pecto al puesto solicitado.

• si el interesado acreditase un desempeño provisio-
nal de funciones, habrá de observarse si esas funciones 
se simultanean con las del puesto que desempeñe el in-
teresado y el porcentaje correspondiente, siendo, sin per-
juicio de los criterios anteriores, valoradas en el porcentaje 
establecido para las mismas.

Base 16.ª- Puntuación mínima para la adjudicación de 
los puestos convocados.

De acuerdo con lo establecido en la Base General 
32.ª, la puntuación mínima para la adjudicación de los 
puestos de trabajo convocados en los Anexos I y II de esta 
Orden se ija en:

a) Con carácter general, 2 puntos sobre el total de 
los méritos establecidos en las letras a, b, c y d de la Base 
decimotercera.

b) En relación con los puestos de provisión especíi-
ca, sin perjuicio de lo establecido en la letra siguiente, se 
exigirá, además, un 15% de la puntuación máxima a al-
canzar por la valoración del mérito establecido en la Base 
14.1.2, letra c) de esta Orden. No obstante, una vez aten-
dida la puntuación mínima anterior sin que ningún solici-
tante resultara adjudicatario, se adjudicarán los mismos a 
quienes reunieran la máxima puntuación.

c) Cuando se concurse a puestos de trabajo con ni-
veles de complemento de destino igual o superior al 25, o 
de nivel 22 abiertos al grupo C de titulación, la puntuación 
mínima será del 25% de la puntuación total a alcanzar por 
la valoración del mérito establecido en la Base 14.1.2, letra 
c), sin cuya superación no se podrán adjudicar los mencio-
nados puestos de trabajo. 

Capítulo V.- Comisión de selección.

Base 17.ª- Comisión de Selección

17.1.- La Comisión de selección, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento General de 
Provisión, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, y, por el Capítulo IV de la Orden de 14 de febrero 
de 2008.

17.2.- La Comisión de selección encargada de efec-
tuar a la Consejera de Presidencia y Administraciones Pú-
blicas, la propuesta de adjudicación de los puestos convo-
cados, previa valoración de los méritos complementarios 
alegados y acreditados por los concursantes, estará com-
puesta por los siguientes miembros:

PREsIDENTE:

Titular: Dña. Ana María Méndez Martínez.

suplente: Dña. M. Carmen Casanova Valero.

VOCALEs 

Nombrados a propuesta de la Dirección General de 
Empleo Público:

Titular: Dña. María José Velasco García.

suplente: Dña. Esperanza Blázquez Hernández.
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Titular: Dña. Isabel Ana Navarro Artero. 

suplente: D. Pedro Vizuete Cano.

Designado a propuesta conjunta de las Organizacio-
nes sindicales presentes en la Mesa sectorial de Adminis-
tración y servicios:

Titular: Dña. María López Gracia.

suplente: D. Angel López Rico.

sECRETARIO:

Titular: Dña. M. Remedios Martínez López.

suplente: Dña. Inés García salcedo.

Capítulo VI.- Admisión de aspirantes y exposición de 
las puntuaciones.

Base 18.ª- Admisión de aspirantes.

18.1.- La admisión de aspirantes se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la Base General 17.ª de la 
Orden de 14 de febrero de 2008. Así, inalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, por la secretaría Autonómica 
de Administración Pública se dictará, en el plazo máximo 
de 10 días, Resolución declarando aprobada la correspon-
diente lista de admitidos y excluidos al concurso de méritos 
que será expuesta en los siguientes lugares:

a) En el tablón de anuncios de la secretaría Autonó-
mica de Administración Pública, sita en Avda. Infante D. 
Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 30011).

b) En Internet, en la página www.carm.es, a través 
del enlace www.carm.es/concursodemeritos/ o, directa-
mente en la Intranet de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en la enlace: http://rica.carm.es/concur-
sodemeritos/

18.2.- Los concursantes excluidos u omitidos en la 
relación de aspirantes admitidos o excluidos dispondrán 
de un plazo de 10 días para realizar las subsanaciones 
que procedan mediante escrito dirigido a la Dirección Ge-
neral de Empleo Público, debiendo presentarse en el mo-
delo establecido en el Anexo XI con carácter preferente en 
el registro del citado órgano, sito en Avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14 de Murcia (CP 30011). Finalizado el plazo an-
terior, se dictará Orden por la Consejera de Presidencia y 
Administraciones Públicas en un plazo máximo de 10 días, 
aprobando con carácter deinitivo las listas de admitidos y 
excluidos al concurso respectivo.

Base 19.ª- Exposición pública de las puntuaciones.

19.1.- La exposición pública de las puntuaciones se 
regirá por lo establecido en la Base General 34.ª de la Or-
den de 14 de febrero de 2008, de acuerdo con la cual, por 
la Comisión de Selección se expondrá, una vez inaliza-
da la valoración de todos los méritos de los aspirantes, la 
relación alfabética de participantes admitidos con las pun-
tuaciones totales y parciales obtenidas en los méritos esta-
blecidos en las letras a, b, c y d de la Base decimotercera 
en los lugares establecidos en el apartado 1 de la Base 
anterior.

19.2.- No obstante el carácter meramente informativo 
de la información expuesta, los concursantes interesados 

dispondrán, desde el día siguiente a la exposición pública 
anterior, de un plazo de diez días para formular alegacio-
nes contra los datos que iguren en las mismas mediante 
escrito, según modelo establecido en el Anexo XIII, dirigido 
a la Dirección General de Empleo Público que procederá 
a remitirlas a la Comisión respectiva, que en plazo de 10 
días expondrá las rectiicaciones que resulten proceden-
tes. Contra esta última exposición no cabrá reclamación 
alguna, debiendo plantearse, en su caso, con ocasión de 
la publicación de la resolución provisional del concurso en 
el B.O.R.M.

Capítulo VII.- Resolución.

Base 20.- Resolución 

20.1.- La resolución del concurso y del turno de re-
sultas, en su caso, se regirá por lo establecido en el Ca-
pítulo VII de la Orden de 14 de abril de 2008, siendo el 
plazo máximo para ello de 6 meses a contar desde el día 
siguiente a la inalización del plazo de solicitudes.

20.2.- De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de 
7 de noviembre de 2007, por la Comisión de selección se 
dictará Resolución Provisional del Concurso que será pu-
blicada en el Boletín Oicial de la Región de Murcia.

20.3.- Para ello, de conformidad con lo establecido en 
la Base General 37.ª de la Orden de 14 de febrero de 2008, 
la Comisión propondrá en cada puesto convocado, al can-
didato que haya obtenido la mayor puntuación, siempre que 
hubiesen superado la puntuación mínima exigida, sin perjui-
cio de lo establecido en la Base 16, letra b) de esta Orden. 

20.4.- Contra la resolución provisional, los interesa-
dos podrán formular reclamación, ante la Comisión de se-
lección, en el plazo de 15 días, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oicial de la Región 
de Murcia. A estos efectos, la sede de la referida Comisión 
estará ubicada en la Dirección General de Empleo Público, 
debiendo presentarse las mismas, con carácter preferente, 
en el registro del citado órgano directivo. 

20.5.- Las reclamaciones presentadas, serán admi-
tidas o rechazadas mediante la Resolución deinitiva del 
concurso y del turno de resultas, en su caso, que será 
aprobada, previa propuesta de la Comisión, por Orden de 
la Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, 
que asignará los puestos deinitivamente obtenidos y será 
publicada en el Boletín Oicial de la Región de Murcia.

Base 21.ª- Criterios de desempate.

21.1.- En relación con los criterios de desempate se 
estará a lo dispuesto en la Base General 35 de la Orden 
de 14 de febrero de 2008. 

21.2.- A tal efecto, en el supuesto establecido en el 
apartado tercero de la mencionada Base, la letra del ape-
llido determinada para el desempate de las puntuaciones 
obtenidas para las convocatorias de provisión de puestos 
de trabajo de la Administración Regional realizadas duran-
te el año 2008 será la letra “F” y el orden que se tomará 
en consideración a partir de la mencionada letra el orden 
“ascendente”.
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Base 22.ª- Ceses y tomas de posesión

En relación con los ceses y tomas de posesión de-
rivados de este concurso se estará a lo establecido en el 
artículo 16 de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Base 23.ª- Disponibilidad de modelos.

23.1.- Los modelos establecidos en los diferentes 
Anexos de estas Bases Especíicas, a excepción de los 
Anexos I y II, se encuentran para su consulta y tratamiento 
en Internet, en la página www.carm.es, a través del enla-
ce www.carm.es/concursodemeritos/ o, directamente en el 
Portal en materia de Concurso de Méritos en la Intranet de 
la CARM en la enlace: http://rica.carm.es/concursodemeri-
tos/ en el apartado “Modelos”.

23.2.- Igualmente, en el apartado “Información deri-
vada de las Relaciones de Puestos de Trabajo” de la mis-
ma página se encuentra detallada el resto de información 
adicional mostrada en los citados anexos, así como una 
relación de los diferentes Centros de Destino existentes en 
cada uno de los Órganos Directivos dependientes o ads-
critos a las distintas Consejerías para auxiliar en la realiza-
ción de la solicitud del turno de resultas.

Base 24.ª- Protección de Datos personales en la 
gestión del concurso.

24.1.- En la gestión del concurso, el tratamiento de 
los datos personales se realizará en el ichero de la Con-
sejería de Presidencia y Administraciones Públicas, siendo 
el órgano administrativo responsable del ichero la propia 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 
pudiendo ejercitarse los derechos de acceso, rectiicación, 
cancelación y oposición ante la Dirección General de Em-
pleo Público de la misma.

24.2.- Los modelos de solicitud de participación in-
corporarán una cláusula informativa sobre esta cuestión, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal.

24.3.- El personal administrativo de la Consejería de 
Presidencia y Administraciones Públicas, los miembros de 

la Comisión de selección y, en su caso, el personal espe-
cializado que apoye a la misma, tendrán el deber de se-
creto respecto de la información de datos personales a los 
que tengan acceso en la gestión del concurso.

24.4.- La publicidad de los diferentes listados que se 
deriven del concurso que sean objeto de exposición públi-
ca, contendrán los datos personales mínimos necesarios 
para cumplir el principio de publicidad y se mantendrán 
hasta la inalización del presente proceso de provisión y 
durante el tiempo adicional necesario para el ejercicio de 
las reclamaciones o recursos. Los mencionados listados 
incorporarán una cláusula advirtiendo que contienen datos 
de carácter personal, que se ajustan a la legislación actual 
en materia de protección de datos y que su única inali-
dad es la de dar publicidad a la correspondiente fase del 
concurso de que se trate y de notiicación, en su caso, a 
los y las participantes. Asimismo incorporarán un párrafo 
informativo en el que se deje constancia de que estos lis-
tados no constituyen fuente de acceso público y no podrán 
ser reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni 
registrados por ningún sistema de recuperación de infor-
mación, sin el consentimiento de los propios afectados.

24.5.- La publicación de la propuesta de resolución 
del concurso por la Comisión de selección y de la Orden 
de la Consejera de Presidencia y Administraciones Públi-
cas aprobando la adjudicación definitiva de los puestos 
convocados en el Boletín Oicial de la Región de Murcia 
contendrá los datos personales mínimos necesarios para 
cumplir el principio de publicidad.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone in a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia 
y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oicial de la Región de Murcia”, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación.

La Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, M.ª Pedro Reverte García.




